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Chihuahua, Chihuahua, a doce de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

VISTA la cuenta que da la Secretaría General de este Tribunal, de fecha 

uno de septiembre, con relación al oficio IEE-SE-307/2023 y anexos que 

lo acompañan, signado por el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal 

Electoral, a través del cual da respuesta al requerimiento que le fue 

formulado mediante acuerdo de treinta y uno de agosto; por lo que se 

 

ACUERDA: 

 

1. RECEPCIÓN. Agréguense a los autos las constancias señaladas en 

la cuenta, para los efectos legales conducentes.  

 

2. REQUERIMIENTO. Del análisis de los deberes procesales que le 

impone la ley a la responsable con relación al informe circunstanciado, 

se desprende la necesidad de formularle requerimiento respecto de lo 

que concierne a lo dispuesto por el artículo 329, numeral 1), inciso c), 

de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua; y con relación al oficio 

IEE-SE-307/2023 y anexos que lo acompañan, signado por el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, toda vez que:  

 

En el informe circunstanciado, se refiere que el Instituto hizo del 

conocimiento del partido actor, la documentación y anexos necesarios 

para el análisis, discusión y votación de los asuntos que integraban la 

Décima Séptima Sesión Extraordinaria 2023, en el plazo establecido en 

el Artículo 61, numerales 3), y 5) de la Ley Electoral y 15, inciso b), del 

Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal y de las Asambleas 

Municipales del Instituto Estatal Electoral1, esto es, por lo menos 

veinticuatro horas antes de la sesión, mediante correo electrónico a 

las cuenta oficiales del partido y las registradas por los representantes, 

para lo cual se aporta la documentación siguiente:2  

 
1 En adelante Reglamento de Sesiones.  
2 Foja 48 del expediente.  



RAP-048/2023 

 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como es del conocimiento del Secretario Ejecutivo del Instituto, el 

artículo 9 de los lineamientos para el uso del sistema de notificaciones 

por correo electrónico a los partidos políticos, aspirantes y candidatos 

independientes respecto de las sesiones del órgano superior de 

dirección del Instituto3, establece que, las notificaciones por correo 

electrónico surten efectos, a partir de que se tenga la confirmación 

de recepción automática del correo institucional enviado; como se 

observa enseguida: 

 

“Artículo 9. Las notificaciones por correo electrónico surtirán 
efectos a partir que se tenga la confirmación de recepción 
automática del correo institucional enviado.”  

 

Asimismo, el artículo 8, apartado D, de los lineamientos en trato, 

estatuye que, para realizar las notificaciones electrónicas, deberá 

atenderse, entre otros, lo siguiente: 

 

“Artículo 8. 
(…) 
 

 
3 Vísible en: https://ieechihuahua.org.mx/estrados/0/1/11.pdf.  

https://ieechihuahua.org.mx/estrados/0/1/11.pdf
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D. Impresión de la conformación de recepción automática: del 
correo institucional enviado, misma que fungirá como constancia 
de recibo de la notificación ésta deberá ser impresa y resguardada 
en el expediente respectivo.” 

 

En suma, el artículo 12, numeral 4, del Reglamento de Sesiones del 

Consejo Estatal y de las Asambleas Municipales del Instituto Estatal 

Electoral, establece que:  

 

“La notificación antes descrita, se tendrá por realizada en la fecha 
y hora que arroje el servidor electrónico correspondiente, en el 
apartado de correo enviado.” 

  

Sin embargo, en el informe circunstanciado no se adjuntó la 

confirmación de recepción automática del correo institucional 

enviado, sobre la notificación realizada al partido revolucionario 

institucional, por lo que no se cuenta con los elementos necesarios para 

conocer el momento en que surtió efectos dicha notificación. 

 

En tal orden de ideas, atendiendo a que es el Tribunal quien fija lo 

necesario al juicio, y no así las partes, se requiere al Secretario 

Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, con el fin de que, dentro 

del término de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la 

notificación del presente proveído, remita la constancia de confirmación 

de recepción automática del correo institucional enviado, respecto de la 

notificación por correo electrónico realizada al Partido Revolucionario 

Institucional sobre la décima séptima sesión extraordinaria del Consejo 

Estatal del Instituto Estatal Electoral.  

 

Lo anterior, bajo apercibimiento que, en caso de no cumplir con el 

requerimiento, le será impuesto alguno de los medios de apremio 

previstos en el artículo 346 de la ley comicial local. 

 

NOTIFÍQUESE, en términos de ley. 

 

Así lo acordó y firma el Magistrado, Hugo Molina Martínez, ante la 

Secretaria General Provisional, Nohemí Gómez Gutiérrez, quien da fe. 

DOY FE. 


